
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C.,  21 de julio de 2020  

  

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

   

Para entrar a establecer la competencia de este despacho para conocer de la 

presente demanda, es necesario tener en cuenta las siguientes, 

   

CONSIDERACIONES 

  

1.- El Artículo 306 del C. G. del P. establece que “Cuando la sentencia condene al 

pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles,  qu no hayan sido 

secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el 

acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base 

en la sentencia , ante el juez de conocimiento, para que adelante el proceso ejecutivo 

a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada…” 

 

2.- Por su parte el art. 129 del Código de la Infancia y Adolescencia en su inciso 5º 

dispone: “Cuando se trate de arreglo privado o de conciliación extrajudicial, con la 

copia de aquel o del acta de la diligencia el interesado podrá adelantar proceso 

ejecutivo ante el juez de familia para el cobro de las cuotas vencidas y las que en lo 

sucesivo se causen”.  

  

3.- Dentro del presente asunto, se persigue la ejecución en favor del menor FELIPE 

ALBERTO GUERRERO SOLANO y en contra del señor JULIO CESAR ALBERTO 

GUERREROSANCHEZ  con base en el Acta de Conciliación suscrita el 8 de enero 

de 2016 ante la Comisaría Once (11)  Familia de esta ciudad, y si bien este despacho 

judicial conoció en pretérita oportunidad de un proceso ejecutivo con base en la 

misma acta, lo cierto es que el mismo se encuentra terminado por pago de la 

obligación, tal como se dispuso en auto del 8 de Septiembre de 2017 (fol. 207 cuad. 

1) oportunidad en que también se dispuso el levantamiento de todas las medidas 

decretadas, es decir que es este despacho judicial no es el competente para conocer 

de la respectiva acción ejecutiva por cuanto no fue quien fijó la cuota alimentaria 

  

4.- Ahora bien como se trata de un nuevo proceso ejecutivo con base en el Acta de 

Conciliación  suscrita ante la Comisaría de Familia en mención, trámite que 

corresponde a los Juzgados de Familia, para ello deben someterse las diligencias a 

las formalidades propias del reparto, pues se reitera, este despacho perdió 

competencia sobre la mencionada medida como se dijo anteriormente, en 



consecuencia se ordenará remitir el presente asunto a la Oficina Judicial, que es la 

delegada para efectuar dicho reparto.  

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 

BOGOTA D.C.,   

  

  

RESUELVE:  

  

1.- RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

  

2.-  ORDENAR la remisión del expediente a la Oficina Judicial, a fin de que sea 

repartida en legal forma entre los Juzgados de Familia de esta ciudad. Ofíciese. 

  

3.-  DÉJENSE  las constancias del caso. 

  

NOTIFÍQUESE  

                                      

                                         CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

JUEZ  

Er     

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

  

Bogotá D.C., ­­­22-07-2020 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N°._46 

  



  

TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  Secretario 

   

  

   

 


